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sión de plazas de Médicos de Urgencia en Atención Primaria, en las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden 
de 4 de diciembre de 2001. 

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el mencio-
nado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas 
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el manteni-
miento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 16 de enero de 2006.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 1678 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 370/2005, interpuesto 
por doña María Luz Romero Marroquín sobre consolida-
ción de empleo para acceso a plazas de Médicos de Fami-
lia en Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
n.º Uno, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52 de Madrid, se tramita el Procedi-
miento Abreviado n.º 370/2005, promovido por doña M.ª Luz Romero 
Marroquín contra Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 
17 de mayo de 2005, por la que se dispone la publicación de las calificacio-
nes definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provi-
sión de plazas de Médicos de Urgencia en Atención Primaria, convocado 
por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 16 de enero de 2006.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 1679 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 371/2005, interpuesto 
por don José Ramón Bonilla Gavín sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Médicos de Familia en 
Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
n.º Uno, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52 de Madrid, se tramita el Procedi-
miento Abreviado n.º 371/2005, Promovido por don José Ramón Bonilla 
Gavín contra Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 10 de 
mayo de 2005, por la que se dispone la publicación de las calificaciones 
definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión 
de plazas de Médicos de Familia en Equipos de Atención Primaria, convo-
cado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 16 de enero de 2006.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 1680 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 372/2005, interpuesto 
por don Javier Toledo Callejas sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Médicos de Familia en 
Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
n.º Uno, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52 de Madrid, se tramita el Procedi-
miento Abreviado n.º 372/2005, promovido por don Javier Toledo Callejas 
contra Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 10 de mayo 
de 2005, por la que se dispone la publicación de las calificaciones definiti-
vas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y provisión de pla-
zas de Médicos de Familia en Equipos de Atención Primaria, convocado 
por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 16 de enero de 2006.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 1681 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 373/2005, interpuesto 
por doña Isabel Funcia Barrueco sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Médicos de Familia en 
Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Uno, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52 de Madrid, se tramita el Proce-
dimiento Abreviado n.º 373/2005, promovido por doña Ana Isabel Funcia 
Barrueco contra resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 10 de 
mayo de 2005, por la que se dispone la publicación de las calificaciones 
definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión 
de plazas de Médicos de Familia en Equipos de Atención Primaria, convo-
cado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 16 de enero de 2006.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 1682 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 390/2005, interpuesto 
por doña Rosa María Ojalvo Quevedo sobre consolidación 
de empleo para acceso a plazas de ATS/DUE en las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Cuatro, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52 de Madrid, se tramita el Pro-
cedimiento Abreviado n.º 390/2005, promovido por doña Rosa María 
Ojalvo Quevedo contra resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo 
de 13 de mayo de 2005, por la que se dispone la publicación de las califi-
caciones finales otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del 
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 


